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CONTBATO ADMINISTRATIVO NIiMERO IGM-18.2023 RELACIONADO AL

"ARRENDA¡{TENTO DE INMUEBLf, I'ESTINADO PARA DELEGACIÓN Y USO

HABTTACIONAÍ, DgL INSTITUTO GUAfiMALTECO DE MIGRACTÓN EN LA FRONTERA DE

PUERTo BABRIoS, DEPARTAMENTO DE IZABAL'. En la ciudad de Guatemala, el ocho de

septiembre de dos mil veindtré§, NOSOTROS: po¡ una parte RáÚL ANTONIO GÓNGORA

ESNíTEZ,de sesenta (601años de edad, cásado, güatemalteco, Licer¡ciado en AdminisEación

de empresat con domiciüo en el Münicipio de Villa Nueva, me identlflto con Dodlñento

Personal de ¡dentiffcáción -DPI- con Código Ilnico de ldentiñcación 'CUl-, dos mil

cuátrocie¡rlos noventa y dos, c-uarenta y dos mll setecientos vei¡tinueve, mil setecientos

cua¡ro (2492 42729 17 04), expedido por el Registro Nac¡onal de las Personas.RENAP- de la

Repúblicade Cuateha¡a; actúo enhri celidadde §UBDIRECToR DE CONTRoL MIGRATORIo

DBL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN, personería que acredlto con copia

simple del Acuérdo Núrnero IGM guioh SRRHH guion cero novehta y dos güion dos mil

veintidós (IGM-SRRHH-092-2022) de lecha uno (1) de agosto del dos mil veintidós (2022J

eñitido por el Director General del Institr.¡to Guatemalteco de Migración; y copia si¡¡ple del

Acta de Toma de Posesión número doscientos diez guion dos rnil vetñtidós [210-2022] del

uno (1J de agosto del dos mil v€inttdós (2022) del libro de AcBs dc la subdireccién de

Recursos Humanos y Profesionalización de Personal dellnsdtuto Guaterhalteco de Migración,

autorizado por Iá Contralorfa General de cuentás, cohperezco por delegación del señor

Di¡ector General del Instltuto cuetemalteco de Mlgración para la celebaaclón del presente

con$ato tal como lo acredito con la cop¡a siErple de la Resolución número IGM guion c?ro

t¡e{nta y nueve guion dos mil veintiuno (IGM-039-2021) del nueve de abril dos milveintiuúo.

Señalo como luta¡ para recibir notirlcácioaes la sede del Ihstltuto Guatemalteco de MigacióD,

ubicada en la sex¡a [6Á) avenida número tresguion onc¿ (3'11J, de lazona cuatro (4J de

Ciudad de Guatemala, a quien en ¡o sucesivo en este instrumento se le denomlnará "EL

INSTITUTo"; ypor ¡a orra parte, RAUL ESTUARDO MoPÁLES VELI¿ dc cuarenta y

[48] años de edád casado, guatemalteco, perito contadot de este domlcllÍo, me identifico cori

el Documento Persona¡ de ldentiffcación -DPI-, con Código Único de Identificadón -CUI-

número dos mil cuat¡ocientosveintidós, veirtiún mil ochocientos ooventa, uo mil ochocientos

nno {2422 21890 14011, e¡íitido por el Regrstro Nacional de las Pe$onas -RENAP- de la
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República de Guatemala; achio en mi calidad de Mandatario Especial con Represehtación de

Carlos Enrique Pineda Morales. calidad que acredito cor¡ Testimonio de la escrltura públia¡

Dúrnero ciento dndrentá y dos autonzada en el municlplo de Puerto Barr'ios, departamento

de Izabal el minta y uno de lulio de dos mil dieciocho, por el Noterio Mi8uel Á¡gel leróniño

Eenfte¿ el cual se eno¡e¡rtra debi¿lamente insdito en el Registro Electrónlco de Poderes del

OrÉa[lsmo Judic]al a la insc¡ipción núhero uno [1) del poder cuatroclentos ct¡arenta y nueve

mil ve¡ntinueve guion E [,14902 9-E), de fecha dos de agosto de dos mil dieclocho y con Núme¡o

de Idéntificación Trlbutarlá -NIT- qutnce millones cuaEocie!¡tos cinclrenta y seis mil

ochoclentos noventa y siete (L5456897); señalo como lugar para ¡ecibir citacio¡¡es,

notiñcaciones y emp¡¿amlentos en Ia dfima calle, tercera y cuarta avenida del mudcipio de

Puerto Bariios, departamento de lzabal, a quieh eD lo sucesivo en este instrumento se le

der¡ominañá "8L A-RRENDANTE". Ambes partes haceños constar lo siguienter a) Ser de los

datos de identilicación p€rsonal consignados; b) Hallarnos en et libre ejerclcio de nuest¡os

derechos civile* y c) Que los documentos de identificación personal descrltos, y los que

aseditan la calidad y representación legd que erercita cada uno de los compárecientes, de

cúnformidad con la ley y a nuestro iücio son suficientes perá la celebración del pres€nte

"ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE DESTTNADO PARA DELEGAC¡ÓN Y USO

HABITACIONAL D8[,INSTMUTO GUATEMALTECO DE MIGRACÍÓN EN LA FRONTERA D

PUSRTO BAXRIO§ DEPARTAMENTO DE IZABAL" de.onformided con las cl

siguientes: PRATERA: DE LA BASE LEGAI; El presente clnt¡eto se celebra con fundamentD

€n lo que para el efecto determina la Constitución Polltica de la República d. cuatemala;

Dedeto !úmero r[+2016 d¿l Congreso de la Reprlbli.á de cuatemala, Cúdigo de Mfgración;

Decreto n¡imero 57-92 del Con$eso de Ia Rep¡lblicá de Cuatemale,Leyde ConEataciones del

Estado, específicamente ol artículo 43 literal e); Acue¡do Gübe¡nativo ní)rnero 122-2076,

Reglahento de la Ley de Conrataciones delEstadoysus Reformas; D"a*o anmero 5+2OZZ 
§

del Cong¡eso de Ia Repúblie de Guate¡r¡alá, Ley del Presupuesto ceneral de tngresos y-\\J
Egtesos del Estado para el Eie¡cicio Fisc¿l dos mil veintitrés; Aoerdo cubernativo nrirnero 

\
367-2022 del Presidente de la República de Guatemala; Acuerdos Ministeriales números 2d§ \

2010 y 563-2018, ambos del Ministerio deFinanzas Públicas; Resolución número 01-2022 de \\
la Direc€ión Gene¡al deAdquisiclones del Estado del M¡nisterjo de Finarrrs Públicás, Normas
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para el Uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adqüsiciones del Estádo

IGUATECOMPRA$; Decreto número 25-2010 delCongreso de la Repúblic¿ de Guatemala, tey

de la Actividad Aseguradora;y, Decreto Ley número 106, Código Ciül, en lo que fuere

APIICAbIE. §¿G!!NPÁi DECIARACIóN DE PROPIEDAD: "EL ARRINDANTE" MANiñCSIA qUE

su representado es legldño poseedor de un bien inmueble, ubic¿do en la primera avenida

entre décima y once calle, municipio de Puerto Barrios, depa¡tamento de Izabal, lo cual

ac¡editó con el documento prieado con legalizaciónde firmasde lecha veintiolátro de febrero

del año dos mil tres, el cual cue[ta con el códi8o de clasificación catasral [útne¡o dieciocho

guion ce¡o uno gulon.e¡o uno guion cero seis mil ochocientos (18-01-01-06800J, del

departamento de Catastro de la Munlcipalidad de Puerto Ba¡rios, del departamento de l7,abat.

"EL INSTITüTO" ha.e consta! que el bien inmucble c1¡mple co¡¡ los aspectos técnicos

señálados en 1os Términos de Refe¡encla númelo TR gnion IGM guion DA gu¡on cero quince

guion dos ñll veintidós ffR-lCM-DA-o15-2022J. TERCERAT OBIETO DEL COtflRATo: Por el

presente contrato, decla¡a "EL ARRENDANTf," que oto¡ge en arre[damierto a "EL

INSTITUTO" elinmueble identificado eltla cláusula anterior, elcual se encuentra übicado en

la p¡imera avenida e¡rtre décima y once calle, ¡nunicipio de Puerto Barriot departamento de

Izebal. CUARTA: SANEAMIENTO: Continúa manifestando "EL ARR-SNDANTE, que sobre

bien inmueble no pesan gravámenes o limit-¿ciones que afecten los intereses y derechos de

'Ef fNSlfTUTO", e indicá que, si Io declarado no fuere c¡erto, se so¡¡ete al sanearniento de

Ley. Asimismo, declará que el pago de Impuestos y sus servicíos están tota¡mente a¡ día.

OUINTA: CONDICIONES DEL ARRENDAM¡ENTOT El presente arrendamierto se suiéra a las

siguientes condiciones: a) DESTINOT el bicn inmueble dado en arrendamieüto se utilizará

rlnica y exclusivamente para Delegación y Uso }labitacioral del [nstituto cuatemalteco de

MigraciórL en lá Frontem de P¡¡¿rto Barios, Depaftamento de Izabal, por lo que "EL

ARRENDANTE" se compromete a enEegarlo en buenas condiciones y büen estado de

funcionamieoto, y "EL INSTTTUTO" se compromete a dar un ade&ado uso al bien inmueble

ylo devolve¡á en lasmismas condiciones como Ie füe e¡¡tregado, salvo el desgaste nah¡ral

mismo; b) PLAZO: El plazo del presente conr¡arc será dc veinticuÁtro [24] meses contados

partir delutro [1J de enero del año dos m¡l veihrtrés (2023) al Eeintá y uno (31] de diciembre

del año dos mil veinticl¡atro (2024J; c) MONTO TOTAL DEL CONTRATOT El monto total del
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presente contrato de ar¡endarniento asciende a la cautidad de CIENTO oCHo MIL

QUETZALES EXACToS, (Q.108,000.00), que incluye ellmpuesto al valor Ag€gado -lVA-; d)

RENTA MENSUAL: La re¡¡ta mcnsual del p¡esente cohtrato de arre¡damieüo es dc: CUATRO

MrL QUINIENToS QUETZALBS EXACTOS. (Q.4,500.00); e) TORMA DE PAGO: El pago de Ias

reltas correspondientes alp¡esente arrendamiento, se reaüzará de forma mensual, mediante

acreditamiento a q¡entá y cohtra orden de cof¡pra. Et PaSo de la renta exprcsáda en la

presente cláusula deberá efectuarse en moneda de curso legal, sin necesidad de cobro ni

requerimietrto alguno; y Ia present¿ción de los siguientes doclrmentosi 0 Factura§ que

inclulrán el Impuesto al Valor Agregado -IVA- y recibo de caia, si es factura cambiaria; I0

Fotocopia del presente cont¡ato y de la Resolución de Ap¡obaclón del mjsmo: lll) Fotocopia

de la garanda de cumplimiento del contrato; el pago se efectuará dentro del plazo establecido

en la le, co¡l @rgo a las partides presupuest¿rias húmero Dos MIL VEINTITRÉS GU¡oN

ONCE MILLONES DOSCIENTOS MtL SESENTA Y NUBVE GUION CERO CERO CERO GUION

CERO CERO GUION CERO UNO GUION CERO CERO GUION CERO CERO CERO GUION

CERO CERO UNO GT'ION CERO CERO CERO GUION CIET{TO CTNCUENTA Y UNO GUION

CERO CIENTO UNO GUION TREINTA YUNO GUION CERO CBRO CERO CERO CUION CERO

CERO CERO CERO (2023-11200069-000-00.01-00-000-001-000.151-0101-31-0000-

0o0o) y Dos MIL VEINTITRÉS GU¡ON ONCE MTLLONES DOSCTENTOS MtL SESENTA

NUEVE GUION CERO CERO CERO GUION CERO CERO GUION DOCE GUION CERO CENO

GUION CERO CERO CERO GUÍON CERO CERO UNO GUION CERO CERO CERO GUION

CIENTO CINCUENTA Y UNO GUION UN MIL OCHOCIENTOS UNO GUTON TREINTAYUNO

GUrON CERO CERO CERO CERO GUiON CERO CERO CERO CERO (2023-11200069-000-

00-12-00-000-001-000-151-1801-31-0000-0000) del Presupuésto 6eneral dc Ingresos y

Egresos de "EL fNSTftUTO" ügente par¿ el eiercicio fisca¡ dos mil veintitrés, o la que en e¡

futuro corrcspo¡da;0 PROHIBICIONEST Queda expÉsañente prohibido a "EL INSTITUTO

subarrendar total o parcialmente el bien inmueble ob,eto del p¡esente contrato, al como

cedcr o negoclar los dercchos provenientcs de este co¡trato; g) MEJORAS: "EL

podrá realizar todos los trabajos de remodelación que corsidere convenientes al destino d

bien inmueb¡e con el co¡sentiñ¡ento expreso de "ELARRENDANTE" en el cntendido de que

al finalizar el preseüte cont¡?to, antregaá et bien lnmueble en las condiciones en que Io
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recihió y las ñeroras que Ie introduzcán al bien inmueble, siempre que no afecteo dañen o

alteren la estructura del mismo, podrán ser retiradas por "EL TNSTITUTO"; sin embargo,

todas aquéllas meJoras cuya separación o remoción pudiere afectar la estructu¡a del bien

ihmueble, quedarán en beneficio del mismo, sin oblipción de compensación económiÉ

alguna de pafe de ; h) DE Los sERvlcIOs Y PAGO DE LOs MIsMos: Los servicios espacios

pa¡a ofic¡flas, área de etención al públlco, do¡mltorios, coclna, servlclos sanitariot área dc

parqueo, están incluidos en la renta mensual, a excepción del servicio de energla elé6üicá y

agua potáble, que será pagadapor"EL INSTITUIO". l) MANTENIMIENTO:'lL INSTITUrO'

será responsable del mantenimiento, lirnpleza, plntura, reparacione§ y cualquler otm que

aseguaen el mantenliniento y resguardo de la infr¿astructura del bie[ intnueble, derivado del

uso normal de los mis¡rlos. "EL fNSTITUTO'se hará cargo, §n necasidad dc requerimiento

alguno, de los montos que en concepto de multas, intereses, morás, rccargos, reconexión o

reinstalación del ser!'lclo que por causa eüdente que responsabilice a "EL INSTITUTO", sea

necesario ef€ctuar. SEXÍA: SEGURO DE CAUCTÓN DE CUMPLIMIENTO: .TL ARRENDANTE"

debe.á co¡rstituir a favor y entera salisfacción de "EL INSTITIrO" preüamente a la

eprobación del presente cont¡ato, un scgll¡o de caució¡¡ de dmplimiento, a travós de seguro

de caución, equiválente al diez por ciento (10%l de¡ monto del contrato respectivo, qu

garantice el cl.rrDpli¡niento de todas Ias obligacio[es estlpuladas en el mlsmo de conformidad

con lo preceptuado por el ardcu¡o cincuente y cihco (55) del Reglamento de la Ley de

Contratacio[es del Estado; esta garantÍa se hará efectiva cuando ocurra el incumplirniento de

did¡as obligaciones. La póliza del seguro de cáución de omplimiento deberá ser etrtrÉgada a

'EL INSTITUTO", dentro de un plazo no mayo¡ de quln ce [15) días sigujentes a su celeb mción,

de cohformldad cln lo preceptuado po¡ el Ardculo clncuenta y tres [53] llterál bJ del

Reglamento de Ia Ley de ConEatáciones del Estado. En caso de i[cumpllmiento se d

audiencia por diez (10) dfas a la ase€urador¿ que háya emitido ¡a pólizá para que eÍprese lo

quc considere pertinente y legal, Evao¡ada la audiencia o t¡anscurrido el plazo de la misma

slh qüesépresente ntngún razonarnientoválido que desvanezcá el incumpllmiento a luiclo de

'EL INST[[UTO", sin más tráhite se ordenaÉ el requerimlento rcspecdvo. La aseguradora

dent¡o del p¡azo de treinta (30) dfes cor¡tados a pañlr de¡ ¡equerimie¡to, deberá haaer e¡ pago

lin necesidad de oEo dmite o expediente algu[o, c¡rqmrtanc¡a que se hará constar en la
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póltza ¡espectiva. El seguro de cáución de cumplimiento debeÉ mantenerse ü8ente durante

la vigencia del presente contrato y hásta que "EL INSTITUTo" extienda constancia de hebetse

prestado el arre¡ldamiento cohtratádo, a entera sadsfacción. SEFIIMA: CONTROVERSIAS:

Cüalquier controvErsla que su¡ra entre las partes relathE al incumplimlento, interpretación,

aplicáción y efectos del presente contrz¡to, serán resueltos directamente entre las partes con

ca¡ácter adminisftatlvo y conciljatorio; si no fuere posible llegara un acl¡erdo,la cuesti6n o

cuesdoDes a dilucidarse se sorneterá. s la Julsdicción del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo, de coDformidad a to que pre€¿ptúa el Ardculo ciento dos (102) del Dec¡eto

número cincl¡enta y siete B¡Ion noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de

cuatemala, Ley de ConEataciones del Estado. OcTAvAr vARtAcIÓN DEL VALOR DEL

COMRATO: Debido a la modalidad delpreser¡te contráto, su monto no poalñá variara Ia rent¿

establecid¿ por tal ñotivo 'EL INSTITUfO" no reconocerá para su clmpli¡niento pago

adiciotlal álguno al preclo establecido en el pr€sente cú¡trato, AderEás, cualqüier variacióo en

la cantidad o c¿lidad del obieto del co[trato, será sarc'lonada de coBformidad con el Artíc,!¡lo

ocher¡ta y seis (86J del Decreto número cinc-uente y siete guioñ noventa y dos {57-92) del

Cong¡eso de Ia República de Cuatemala, Ley de Contrar¿ciones del Estado.

TERMINACTÓN DEL CoNTRATO: El prcsedt€ conráto se podrá dar por terminado por

causa§ siguier¡tes: a)Vencimiento del plazo estipr.¡lado erI e] ConE ato co¡respondiente; b) Por

incumplimiento de parte delpropietario delbien inmueble, de las obllgaciones derivedas del

presente ConFato; c) Por caso fortuito o fuetza mayor que impidan continuar con el r§o del

bien inEueble; y dl Por declsión unilater¿l de "EL INSTÍTUTO", por así co[vettr a

intereses, el¡ este caso "EL lNSffTUTO", sin ningüna responsabilidad de su parte cancelará

las ¡entas que estuvieren pendientes de pago a la fecha efectiva de la desocupación del bien

inmueblq debiendo para el efecto notlffcar didra situación a'EL ARnENDANTE" por lo

mehos con tres (3) meses de anticipación a la fecha que se desee desocupar el i¡mueble

AT¡EDdAdO, DECIM& CIJíUSUIA RELATÍVA AL COHECHO: 'YO, 'EL ARNENDANTE"

manifiesto que conozco las penas relaüvas al delito de cohecho, así como las disposicion€s

contenidas en el Capftulo III del Título X¡ll del Decreto dlecislete güion seteuta y rrcs (17-731

del Congreso de la República, Código Pe[a!. Adiciona]ñente, conozco las normasjurldicas que

facuhan a lá Auto¡idad AdmidsEativa Superior de la entided áfectada para aplicar las
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sanciones adrnlnlsEativas que pudleren corresponderne, incluyendo la inhabllitación eo el

sistema de GUATECOMPRAS",Io descrito en esta cláusula se fundamenta en lo que estipula

el Acuerdo Ministerial número veint¡cuatro guion dos mil diez C¿+2010J del Ministerio de

FiMNZAS PúbIiCAS. DECIMAPB¡MIB& ENTRECA DEL BTEN INMUEBI,E. "EL INSTITUTO"

devolverá a "EL ARRENDANTE" el bien inmueble a¡Tendado, en las condiciones que fue

réclbldo, salvo e) deterioro derivado del uso noúnal del mismo, asf colno cambios en le

esEuclurá del bien inmuebie autorizados por EL ARRENDAÑTE . DÉCIMA SEGUNDA:

A,PRoBACIÓN DEL CoNIRATO¡ Para que el presente cont¡ato de arr.ndañiento surta sus

efectos legales y ob ligue a las partes a su cumplim ie[to, debeú ser ap robado por la Autorldád

superior de "EL lNsTtTUTf. DÉCIMA TEACERA: DOCUMENTOS QUE FORMAN PAmE

DEL CONTRATOj Form¿n parte del presente contrato y queden incorporado§ los sigüieltes

doormentos: al Téñinos de Referencia n(¡mero TR guion fCM guion DA gu¡on cero quince

guion dos mtl veintidós (TR{GM-DA-075-2022)i b) La oferta preséntada por "EL

ARRENDANTE" y toda ¡a docume¡rtación que se produzcá hasta el otorgamiento del finiquito

reciproco ent¡e las partes. DÉCIM A CUARTA: DE HABITABILTDAD: Declara "EL INSTITUTO"

que el bien inmueble que ¡ecibe en calidad de arrendamiento se enc¡rent¡a en buenas

condiciones por lo que neleva a "EL AnnENDANTE" de presentar la taúeta habiteblllde¿

DÉCIMA oUINTA: PRóRRoGA DEL CONTRAToT Elpresente contrato pod¡á pro¡roEarse de

común acue¡do entae les partes por une sola vsz y se perfeccionará a Eavés de la aceptación

por qsfiito de atnbes pa¡tes. glkMll.§]Efl& VIGENCIA: La viger¡c{a del presente conrrato

comprende desde la fecha de su aprobación a la fecha de aprobactón de la liquidación del

mismo. DÉctMA SÉPTTMA: AcEPTAcIóNr En los términos y condlctones esdpu-ladás en el

presente conEato,los otortanteshác€mos constar que hemosleído lo escrlto yblen enterados

de su contenido, obJeto, velidez y efectos leCes, lo ratificamos, aceptámos y firmamos en siete

17) e¡ su lado an

Iastituto Migrdclón El Arrenddnte

ode"EL
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